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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L u e g o que los £ m . Alca ldes 7 Secre
tarios reciban los n ú m e r o s del BOLETÍN 
qme cor respocd in n i dis t r i to , d i s p o n d r i n 
que se fije un ejemplar en e l s i t io de COB-
Vombre, dontle periQBBeceTÁ heata e l reci< 
bo del n ú m e r o siguiente. 

L o e Secretarios c a i d s r i n de consenrsr 
loe BOLETINES coleccionados ordenada
mente , para s u e n c u a d e m a c i ó n , que debe
r á Terificarse cada aBo. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en l a C o n t a d u r í a de l a D i p u t a c i ó n proTineial , & cuatro pe-
fetas cincuenta c é n t i m o s el t r imestre , oclto pesetns a l semestre y quince 
pesetss a l afio, á los particulares, pagudss a l sol ic i tar l a susc r ipc ión . L o s 

Sagos de foera de l a capi ta l se h a r á n por l ibranza del G i ro mutuo , a d m i -
é n d o s e só lo sellos en k s suscripciones de trimestre, y ú n i c a m e n t e por l a 

fcmerlA» d e pésela que resul ta . L a s suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional . 

L o s Ayun tamien tos de esta p rov inc ia a b o n a r á n l a su sc r ipc ión con 
arreglo A la escala inserta en c i rcu la r de la Comis ión p rov inc ia l , publ icada 
en los n ú m e r o s de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de i t í05. 

L o s Juagados munic ipa les , s i n d i s t i n c i ó n , d i e i pesetas a l a ñ o . 
^ ú m e r o s sueltos, veint ic inco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de IAB autoridades, excepto las que 
sean & instancia de parte no pobre, se iu&ertüróii of i
cialmente, asimismo cualquier «nunc io concern ¡ente a l 
servicio nacional que riimane de las nn'í-mr.s; lo de i n 
t e r é s part icular previo el pugo adelantado Ae veinte 
c é n t i m o s de peseta por cada linea de iose re io» . 

L o s anuncios á que hace referencia la c i rcular de l a 
Comis ión provinc ia l , fecha U de Diciembre de 1905. en 
cumplimiento a) acuerdo de !; i Dipu tnc iún i lc SO de No
viembre de dicho a ñ o , y cuvu c i rcu lar l:a .sido p u b l i 
cada en los BOLETINES OFICIALES de 2» y 22 de D i c i e m 
bre ya citado, se abonaran con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLETINKS fie inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Dota 
Victoria Eugenia y SS . A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con-
tinfian sin novedad en so importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real ] 
Familia. 
(Séuta d e l d i * l . 0 d e Dic iembre de 1911.) 

do, lo pongan á disposición de la ex
presada Alcaldía. 

León 30 de Noviembre de 1914. 
El Gobernador, 

M. Miralles Salabert. 

Gobierno civil de'.la proTineia 
CIRCULAR 

. Los Alcaldes de esta provincia < 
que en sus respectivos Municipios 
tengan hecho y en vigor Reglamento 
de Higiene y Sanidad municipal, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 110 de la Instrucción general de 
Sanidad vigente, de 12 de Enero de 
1804, se servirán participarlo inme
diatamente á este Gobierno. 

León 2 de Diciembre de 1914. 
El Gobernador, 

M. Mirailes Salabert. 

S gán participa á este Gobierno 
el Alcalde de Valverde del Camino, 
desapareció el dfa 26 del actual, de 
los valles del pueblo de Montejos, 
un caballo cuyas señas son las si
guientes: 

Pelo castaño, alzada seis cuartas, 
edad 7 años, herrado de las cuatro 
extremidades; tiene una rozadura en 
el lomo y es paticalzado de una pata. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial; encareciendo á to
das las autoridades dependientes de 
la mía, la busca y ocuo-tlón del 
referido caballo, y caso de ser habi-

PRESUPUESTOS 

No habiendo dado cumplimiento 
los Ayuntamientos que á continua
ción se relacionan, d lo dispuesto en 
el art. 150 de la ley Municipal, y á la 
circular de este Gobierno de 6 de 
Agosto último, Inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL de 10 del mismo mes, 
presentando en estas Oficinas los 
presupuestos ordinarios por que han 
de regirse durante el aflo próximo 
de 1915, prevengo i los Sres. Alcal
des y Secretarlos de esas Corpora
ciones, que si el día 10 del corrien
te no han icumplido aquel servido, 
les impondré el mixlmum de la mul
ta que señala el art. 184 de la ley 
Municipal, con la que desde luego 
quedan conminados, y pasado el 
día 15, saldrán Comisionados con 
dietas á costa de los funcionarios 
antes mencionados. 

León 1.° de Diciembre de 1914. 
El Gobernador, 

M. Miralles Salabert. 
Retae ión que ae elte 
Partido de La Bañeza 

La Bañeza •.. 
La Antigua 
BustUlo del Páramo 
Quintana del Marco 
San Cristóbal de la Poiantera 
San Esteban de Nogales 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del Páramo 
Villatnontán 

Partido de La Vecilla' 
Rediezmo 
Valdeteia 

Punido de León 
León 
Santovenla de la Valdondna 
Vega de Infanzones 
Partido de Murías de Paredes 
Barrios de Luna 

Partido de Pon ferrada 
Ponferrada 
Borrenes 
Castrlllo de Cabrera 
Noceda 

Partido de Sahagún 
Sahagún 
La Vega de Almanza 

Partido de Valencia de Donjuán 
Atgadefe 
Ardón 
Cabreros del Rio 
Cattrofuerte 
Toral de los Guzmanes 
Valderas 
Villacé 
Viliahornate 
VHIamandos 

Partido de Villa/ranea 
Viltafranca del Bierzo 
Arguiza 
Balboa 
Berlanga 
Cacabelos 
Carracdelo 
Corulldn 
Pabero 
Sancedo 
Trabadelo 
Vega de Espinareda 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADOUD 

Secretaria de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de La Bañeza 
Fiscal suplente de Castrocalbón, 

D. Santiago Rebordinos Garda. 
En el partido de La Vecilla 

Juez suplente de Vegacervera, 
D . Femando Diez Fernández. 

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.a del art. 5.° de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Vailadolld 26 de Noviembre de 

19I4.=P. A . de la S. de G . : El 
Secretarlo de gobierno, Juliin Cas
tro. 

Se-hallan vacantes los siguientes 
cargos de Justicia mur.idpal. que 
han de proveerse con arreglo ai 
art. 7 ° de la Ley de 5 de Agosto de 
1907: 

En el partido de León 
juez de Onzonllla 
En el partido de Ponferrada 
Juez suplente del mismo 
En el de Valencia de Dan Juan 
Juez suplente de Ardón 
Los que aspiren d ellos presen

tarán sus instancias en esta Secre
taria en el papel sellado de clase 9.a, 
con los comprobantes de méritos y 
servicios, en el término de quince 
días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL; entendiéndose que aquellas 
que no se hallen debidamente rein
tegradas según se indica, se ten
drán por no presentadas en forma y 
no se las. dará, por tanto, el curso 
correspondiente. 

Vallaitolid 26 de Noviembre de 
19I4.=P. A . de la S. de G : E l 
Secretario de gobierno, Julián Cas
tro. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRA

TIVO DE LEÓN 

El Letrado D. Fé'ix A'güello, en 
nombre de la Junta admlnistrat.va de 
Villasecino, término municipal de 
San Emiliano, ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra 
resolución del Sr. Gobernador civil, 
fech-i 51 de Julio del año actual, por 
la que ampara y sostiene al pueblo 
de Truébano en I» po'esián de los 
aprovechamientos comunales de los 
puertos ó montes titii.'cdos Lampa, 
Corolla, M^jadón y Boquerón. 

Y con el fin de qua llfguaá cono
cimiento de los que tengan Interés 
directo en el negocio, se hoce públi
co por el presente la interposición 
del recurso, para si quiere" coadyu
var en él á la Administración. 

Lertn 10 de Noviembre de 1914.= 
José Rodríguez. 



Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 

Habiéndcse efectuado las demarcaciones de 'ai minas que abajo se relacionan, el Sr. Qcbatnador civil ha decretado que dentro del plazo de diez días, 
á partir del s'duiente al en que este anuncio se publique en el BOLETÍN OFICIAL, se consignen los reintegros por pertenencias y «lulos de propiedad que 
abajo también se detallan; en la inteligencia que, transcurrido el plazo sin haberlo efectuado, se declararán fenecidos los expedientes respectivos: todo 
ello en cumplimiento del art. 53 del Reglamento de Minería vigente: 

N ú m e r o 
de l 

expediente 
KonA' re de las minas 

4 305 'La Esperanza. 

Superficie 

H e c t á r e a s 

Cobre.. 
Hierro. 
Idem... 
Idem..'. 
Idem... 

4 304 Sexta. 
4.299 Primera.. 
4 30J Segunda. 
4.501 Tercera . 
4.302 Cuarta Idem. 
4 305 Qjlnta Idem... 
4.31S AmpHicidn d Rita Idem.. 
4.310 La Nueva Hulla. 
4.298 Requilán Idem. 

4.295 ¡Antón. 
4.312 Elena.. 

4.324 

4.313 
4.314 
4.320 
4.321 
4 318 

S-gunda Primera 

Astúrlca 
Augustas: 
Astúrlca n.° 1. 
Astúrici n." 2 . 
Rlchilleu . 

Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

O r o . . . . 
Idem... 
Idem. . 
Idem. • . 
Piorno.. 

15 
179 
44 
46 
21 
64 

136 
4 

21 
12 

7 
20 

48 

200 
158 
76S 
794 
60 

Ayuntamiento 

Rodlezmo... 
Alvares . . . 
Molinaseca. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Rodlezmo... 
Alvares 
Cabrillanes. 

Sa'amón. 
Villubllno 

Idem. 

D. Manuel Alonso Vlfluela. 
> Fernando Prat 

Idem . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
D. Pedro Fernández 

> Benito Vilorla 
> Manuel Pérez Alonso... 

Vecindad 

> Euseblo de Cosío 
> José Valero Piflero.. . . 

> Marcial RodiíguezArango 

Carrizo > Theron Clark Crawford. 
Idem Idem 
Llamas de la Ribera.. . Idem 
Idem. . — Idem 
Crém<!nes . . . . » Celestino Latrenle • . 

Villamanfn. 
París 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Villamanln 
Torre 
Quintanilla de 

Bíb ia . . 
Riaflo 
Caboalles de 

Abajo. • 
CangudeTi 

neo 
Londres.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
SanSebastlin 

Por per te- l Po r 
nencias I t i tu la 

Pesetas I Pesetas 

37,501 
179,00 
44,00 
46,00 
21 00 
64,00 

136,00! 
15,00 
21,00 

i 
1500 
15,00 

75,00 
75 00 
75 00 
75,00 
75.00 
75 00 
75 00 
75,00 
75,00 

75,00 
75,C0 

20,00 75,00 
I 

48,00 
500,00, 
39500: 

1 907,50 
1.985.00 

150,CO 

75 00 
75 00 
75,00 
75.00 
75,00 
75,00 

T i m b r e s 
m ó v i l e s 

Pesetas 

0,30 
0.30 
030 
0,30 
0,30 
0,30 
0.30 
0,30 
0,30 

0.30 
0,30 

0,30 

0,30 
0.30 
0,30 
0,30 
0 3 0 
0 3 0 

Leóü 30 de Noviembre de 1914.—El Ingeniero Jefe, J . Revllla. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
DE_LEON 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

Mes de Octubre de 1914 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
provincia, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción al sistema métri'tp en su 
equivalencia en raciones: 

Pts. C u . 

Ración de pan de 65 decágra-
mos 0 38 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 34 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 38 

Litro de aceite 1 00 
Quintal métrico de carbón.. . 7 00 
Quintal métrico de leña 3 02 
Litro de vino- . -• 0 40 
Kilogramo de carne de Vaca. 1 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuates se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

León 28 de Noviembre de 1914.— 

El Vicepresidente, Balbino Rodil-
guez.=*E\ Secretario interino, An
tonio del Pozo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Terminados los repartimientos de 
territorial y urbana y matrícula in
dustrial de este Municipio para el 
próximo año de 1915, se hallan ex
puestos al público en Secretaria por 
término de ocho y diez días, res
pectivamente, para oir reclamacio
nes. 

Congosto 23 de Noviembre de 
1914.—El Alcalde, José A . Jáflez. 

Alcaldía constitucional de 
Magaz 

Terminados los repartos de rús
tica, urbana y matrícula de indus
trial, formados para el año de 1915, 
se hallan expuestos al público por 
término de ocho días, para que 
los contribuyentes puedan exami
narlos y presentar las reclamacio
nes que consideren justas. 

Magaz 26 de Noviembre de 1914. 
El Alcalde, Joaquín Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Sil 

Se hallan expuestos al público en 
la Sscretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho, diez y quince días, 
respectivamente, los repartimientos 
de rústica, el padrón de edificios y 
solares, la matrícula de subsidio y 

el padrón de cédulas personales, 
formados para el año de 1915, para 
los efectos de las reclamaciones. 

Páramo del Sil 24 de Noviembre 
de 1914.—El Alcalde, Isidro Be-
néltez. 

Alcaldía constitucional de. 
Santa Marta de la Isla 

Confeccionado el repartimiento 
de consumos para el año próximo 
de 1915, queda expuesto al público 
en esta Secretaría por espacio de 
ocho días, para oir reclamaciones. 

Santa María de la Isla 26 de No
viembre de 1914.—El Alcalde, Pe. 
dro Pérez. 

A Icaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Se hallan de manifiesto por tér
mino de echo días, para oir reclama
ciones, el repartimiento de consu
mos, el de arbitrios sobre paja y el 
de aprovechamiento de pastos, y por 
el de diez días el de cédulas perso
nales: todos para el' año 1915, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Laguna de Negrillos 26 de No
viembre de 19i4.=EI Alcalde, Gre
gorio Chamorro. 

Aleadla constitucional de 
San Emiliano 

Según me comunica Petronilo 
González Arlas, del pueblo de Quin
tanilla de Bobla, en el Ayuntamiento 
de Sotoy Amío, el día 13 del co
rriente desapareció del pueblo de 
Villnfeliz, de este término, una ye

gua de las señas siguientes: Pelo 
negro, alzada seis cuartas y media, 
poco más ó menos, cerrada, con la 
cola cortada, herrada de las cuatro 
extremidades, cojeando un poco de 
la extremidad posterior derecha. 

San Emiliano y Noviembre 22 de 
19I4.=EI Alcalde, Casimiro Alvar 
rez. ' 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Se hallan de manifiesto los repar
timientos de rústica y pecuaria, lista 
de edificios y solares y matrícula de 
subsidio para 1915, por los términos 
reglamentarlos, con el fin de oír re
clamaciones. 

Quintana del Marco 24 de No
viembre de 1914.—El Alcalde, Pas
cual Vivas. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Nogales 

Terminados el repartimiento de 
rústica y urbana, las listas de edifi
cios y solares y matricula de subsi
dio para 1915, están de manifiesto 
por los términos reglamentarlos para 
oír reclamaciones. 

San Esteban de Nogales 24 de No
viembre de 1914.—El Alcalde, Ma
nuel López. 

Alcaldía constitucional de 
dreilloi dé los Oteros 

Con objeto de oir redamaciones 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 



término de ocho y diez dias, respec-
tlVamante, el repartimiento de rústi
ca y pecuaria, el padrón de edificios 
y solares y matricula de la contribu
ción industrial, para el próximo ano 
de 1915. 

Corvillos 25 de Noviembre de 
1914.—El Alcalde, Ignacio Santa-
marta. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Cordón 

Habiéndose acordado por la Jun
ta municipal de este Ayuntamiento 
ia imposición de arbitrios extraordi
narios sobre artículos no compren
didos en la tarifa 1.a de consumos, 
y que á continuación se expresan, ' . . 
A fin de cubrir el déficit del presu- j N'i°':r0 
puesto municipal en el año de 1915, ; orden 
y solicitar del Sr. Gobernador civil j 
de la provincia autorización para su \ 
-cobro, quedan expuestos al público I 
los acuerdos de referencia en la Se- \ 
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince dlds, para oír re
clamaciones que contra ellos se pre
senten. 

TARIFA 
Artículos: paja y leña.—Unidad: 

100 kilogramos.—Precio medio: 2 
pesetas.—Arbitrio: 50 céntimos de 
peseta.—Consumo calculado duran' 
te el año: 25.158 76 unidades.—Pro' 
ducto anual: 11.579.58. 

La Pola de Cordón 25 de No 
vlembre de 1914.—El A'calde, Ma-
tiuel Abastas. 

Uní yegua, pelo negro, edad cerra
da, alzada siete cuartas y media, 
con la cola bastante larga. Una mu-
la, pelo castaño oscuro, alzada seis 
cuartas y media, de edad desconoci
da. Un macho lechal, pelo negro, 
alzada cinco caartas y media, que 
se supone sea hijo de la primera, las 

i cuales se encuentran depositadas en 
[ casa de D. Dionisio Fernández, ve-
[ dno del referido Jiménez. 

Lo que se hace público á fin de 
que sus dueños puedan presentarse 
á recogerlas en casa del mencionado 
Dionisio Fernández, abonando los 
gastos de manutención de las referí, 
das caballerías. 

Santa Elena de Jamuz 26 de No
viembre de 1914.=EI Alcalde, To
más Cabaftas. 

j PARTIDO JUDICIAL D E L A VECILLA 

REPARTIMIENTO de cuatro mil setenta pesetas entre los Ayuntamientos del 
j partido para cubrir los gastos de su presupuesto carcelario para 1915, 
1 tomando como base la riqueza de cada Municipio por rústica, pecua-
] ría, urbana é importe de su matricula Industrial: 

¡ 

1 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

A Y U N T A M I E N T O S 

Bañar 
Cármenes 
La Ercina 
La Pola de Gordón 
La Robla 
La Vecilla 
Matallana 
Rodlezmo 
Santa Colomba. . . . 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Vaideteja 
Vegacervera 
Vegaquemada 

Total. 

C O O T A A N U A L . 

Pesetas C é n t s . 

619 
272 
380 
425 
546 
163 
157 
303 
321 
I9S 
193 
51 
83 

324 

90 
72 
62 
53 
89 
18 
63 
57 
22 
23 
19 
12 
77 
38 

4.070 00 
La Vecilla 18 de Noviembre de 1914.=El Alcalde-Presidente, Rafael 

Orejas. 

j JUZGADOS 

Alcaldía constitacioml de 
Gordaliza del Pino 

Con esta fecha se ha presentado 
á mi autoridad María Santos Martí
nez, Vecina de esta villa, manifes
tando que el dfa 23 del actual se le 
extravió una vaca de ocho años, pe
lo rojo oscuro, con el asta bastante 
abierta, y cola corta, herrada en la 
liarte de fuera de las cuatro extre
midades. El que lí.hiya recogido, lo 
manifestará á esta Alcaldía, ó á la 
interesada, para que pueda hacerse 
cargo de ella. 

Gordaliza del Pino 25 de Noviem
bre de 1914 =EI A'calde, Balbino 
Bajo. 

t Requisitoria 
\ Arlspe Vlllanueva (Angela Baslli-
| sa) (a) la Bilbaína, casada, dedicada 
' á sus labores, de 38 años, domid-
. liada últimamente en Astorga.proce-
; sada por hurto, comparecerá en el 
| término de diez días ante el Juzga-
\ do de Instrucción de Astorga, á 
,; constituirse en prisión; bajo apercl-
' bimiento de ser declarada rebelde. 
: Astorga 20 de Noviembre de 1914. 
[ E l Secretarlo judicial, Juan Fernán

dez iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de "Jamuz 

En el día 25 del actual, y hora de 
las ocho de la noche, se dló cuenta 
á esta Alcaldía por los vecinos Sal 
vador de 
Honorio 
cente Miguélez y José R iblo, que al 

Cédulas de emplazamiento 
El Sr. Juez de primera instancia 

de Astorga, en providencia dictada 
hoy en juicio ordinario de mayor 
cuantía, promovido por la Represen
tación del Monté de Piedad y Caja 
de Ahorros de León, sobre reda-

, . - . . „ — ¡ mación de trece mil setecientas se-
, . Frandsco Martínez, , dos pesetas y noventay tres 
deB as, Vicente Vidal, VI- , contra D pedro 

González, ha acordado emplazar á 

plazo á Benito del Río de la Fuente, 
natural de Bustos (León,) h'jo de 
Claudio y Teresa, de 21 años de 
edad, soltero, jornalero, para que 
en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezca en mi sala-
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta-
nos, con el objeto de notificarle un 
auto dictado en causa por estafa y 
recibirle Indagatoria; apercibido que, 
de no verificarlo, será dedarado re* 
beldé y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca del expresado pro
cesado; cuyas sedas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos 
azules y color rublo, y en el caso de 
ser habido lo porgan A mi disposi
ción en este Juzgado, Secretaria de 
D. Esteban Unzueta. 

Madrid 5 de Noviembr» de 1914. 
Manuel Moreno.=EI Escribano, Es
teban Unzueta. 

Juez 

regresar á su casa después de haber . . . , . . 
hecho lasfaenasdecampo.encontra- !«<*'» «lemandado, para que dentro 
ron extraviadas en el pag J del pue- j * nueve días Improrrogables, com-
blo de Jiménez, denominado cCa- ! parezca en los autos, personándose 
rro Plnillas,» tres caballerías mayo- ¡ en forma; con la prevendón de que 
res; cuyas señas son las siguientes: • si no compareciere, le parará el per

juicio á que hubiere lugar en dere
cho. 

Astorga veintitrés de Noviembre 
de mil novecientos catorce.—Doy 
fe:—El Secretario judldai, Lic. Ger
mán Serrano. 

E l Sr. Juez de primera instancia 
de Astorga, en provldenia dictada 
hoy en juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovido por la Represen-
tadón del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de León, sobre reclama
ción de nueve mil quinientas pesetas 
é Intereses, contra D. Pedro Gusa
no González y otros, ha acordado 
emplazar al demandado, para que | no, al endnal, regsdía, de treinta y 
dentro de nueve dias improrroga-1 siete áreas y cincuenta y cuatro cen-
Wes, comparezca en los autos, per- ¡ "n*1 O. , camino; M . M a -
sonándose en forma; con la preven-1 r,oel̂ oblesj P- ' Valeriana Jalón, y 
d ó n d e que si no concurriere, lepa- ! ^ ; ® " é s Suárez; tasada en ^ 
rará et perjuido á qué hubiere lugar i 
en derecho. I 

Astorga veintitrés de Noviembre 

Don Fausto García y García, 
municipal de esta ciudad. 
Hago sab?.r: Qu» para pago de 

responsabilidades civiles á que fue
ron condenados D. Genaro y D. Fe
lipe de Campos Tejerina, vednos 
de Vegas del Condado y Valdeal-
cón, respectivamente, en juldo ver
bal que les promovió D. Felipe Mar
tínez Llamazares, apoderado de do-
fia Matía Fernández Rodríguez, viu
da, vednos de esta ciudad, se ven
den en segunda pública subasta, con 
la rebaja del velntidnco por ciento 
de su tasación, los bienes siguien
tes, como propios de D. Genaro de 
Campos: 

1. ° Una tierra, en término de 
Vegas del Condado, á Degaña, re
gadía, de siete áreas y dos centi-
áreas: linda O. , María Rodríguez; 
M . , la misma; P., presa regadera, y 
N . , Marqués de San IsMro; tasada 
en ciento treinta y cinco pesetas. 

2. " Otra tierra, en dicho térml-

de mil novecientos catorce.—Doy 
fe:—El Secretario judicial, Lic. Ger
mán Serrano. 

Don Manuel Moreno y Fernández 
de Rodas, juez de primera Instan
cia é Instrucción del Distrito de la 
Universidad de esta Corté. 
Por el presente cito, llamo y em-

3.° Otra Marra, en dicho térmi
no, al Sotlllo, de nueve áreas y 
treinta y seis centláreas, regadía: 
linda O , camino; M . , Antonio Ver
duras; P., Linos Diez, y N . , Euge
nia Martínez; tasada en dentó cin
cuenta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado á las 
doce horas del día doce de Diciem
bre próximo, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terce-



ras partes del tipo por que salen á 
subasta, y sin que los lidiadores 
consignen previamente el diez por 
ciento de su importe. No constan ti
tules de propiedad, que suplirá á su 
costa el comprador. 

Dado en León i veintiséis de No
viembre de mil novecientos cator
ce.—Fausto García.—Ante mi, En
rique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Jorge Felipe Espeso, Auxiliar 
. de la Recaudación de Contribu

ciones en el partido de Sahagún, 
por débitos á favor de la Ha
cienda. 
Hago saber: Que en virtud de pro-

Videncia dictada por esta Recauda
ción con fecha 7 de Noviembre de 
1914, en el expediente general de 

apremio que se sigue en este distri
to de Grajal de Campos, por débi
tos de la contribución territorial co
rrespondiente al año de 1911 al 
1914, inclusive, se sacan ¿pública 
subasta los Inmuebles que á conti
nuación se expresan: 

Núm. 296.=De la propiedad de 
D . Pablo González, vecino de Gra
jal de Campos.=Una tierra, en tér
mino de esta villa, ado llaman Las 
Olanas, que mide una hectárea, 54 
áreas y 8 centláreas; capitalizada en 
1.500 pesetas. 

Otra tierra, en dicho término, al 
pago de La Huelga, que mide 51 
áreas y 56 centláreas; capitalizada 
en 480 pesetas. 

Otra tierra, en dicho término, a| 
pago de Valdeomos, que mide 38 

áreas y 52 centfáreas; capitalizada 
en 460 pesetas. 

Otra tierra, en dicho término, y 
pago de Pozolejos, mide 77 áreas y 
4 centláreas; capitalizada en 580 pe
setas. 

Otra tierra, en dicho término, al 
pago de La Huelga, mide 77 áreas y 
4 centláreas; capitalizada en 900 pe
setas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta, 
que se ha de celebrar be jo mi presi
dencia el día 7 de Diciembre de 1914, 
á las once de la mafiana, en el pue
blo de Grajal de Campos y Casa 
Consistorial, según lo dispuesto en 
el art. 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1800: 

1.° Que los bienes trabados y á 

cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la precedente-
relación. 

2 ° Que los deudores 6 sus cau-
sahablentes, y los acreedores hipo
tecarlos, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

3. ° Que para tomar parte en la 
subasta será requisito indispensable 
que los lidiadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia, 
el 5 por 100 del valor liquido de los 
Inmuebles que se van á rematar. 

4. ° Que st hecho esto no pu
diera ultimarse la venta, por ne
garse el adjudicatario á la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que ingresa
rá en las arras del Tesoro público. 

Grajal de Campos 20 de Noviem
bre de 1914.=Jorge Felipe.—EI 
Arrendatario, Pascual de Juan Fló-
rez. 

PROVINCIA DE L E O N 
M E S D E SEPTIEMBRE AÑO D E 1914 

Estadística del movimiento natural de la población 
C M M * de k a defanelonea 

C J V T J S ^ S 
N ú m e r o 

de 
def i iucio-

1 
S 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 

32 
33 
34 
35 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (5,11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (36 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) • 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti' 

sis) (86,87, 88, 91 y 93 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105).. • 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicitis y tiflitls (108).. 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) . . . . . . . . . . . 
Otros accidentes puerperales (134,135, 136 y 138 á 141). 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151). 
Senilidad (154). 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36,37,38, 46 á 60,62, 63,66 á 

78, 80 á 85, 99. 100, 101,105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118,121 á 127, 133, 142 á 149, 152 y 155) . . . . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189).. 

TOTAL. 

6 
8 
3 

1 
2 

42 
2 

10 
19 
21 
51 
72 
48 
9 

20 

25 
4 

220 
1 

10 
10 
22 

.7 
1 

36 
24 
6 

158 
18 

864 
León 17 de Noviembre de 1914.=EI Jefe de Estadística, Federico Ca-

marasa. 

PROVINCIA DE L E O N 

AÑO DE 1914 M E S DE SEPTIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 595 951 

Nfo lEM DE HZCHO». • 

i Nacimientos a>. 
,.j Defunciones 

f Matrimonios 

1.084 
864 
106 

, Natalidad « . . . . . ; 2,74 
fmri.oooh*t>t!*at<t«! Mortalidad ' " - . . i 2,18 

Nupcialidad..... i 0,27 

N Ú M B U » OS NACIDOS. 

Varones.. 
Hembras. 

562 
522 

V l m . 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

1.024 
37 
23 

1.084 

HaerlMl. 

Legítimos. 
I Ilegítimos. 

• ' Expósitos. 

TOTAL. 

19 
1 

20 

Varones 
, Hembras 

riCMIRC ns FALLE—I Menores de 5 años , 
cióos (i).,.. | De 5 y más años 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

429 
435 
425 
441 

22 
18 

León 17 de Noviembre de 1914.=EI Jefe de Estadística, Federico C a 
marasa. 

(3) 
(3) 

N o fe i nc luyen los nscidos muertos. 

Se eonaideran nsc ídoa muertos los que nucen j a mtiertos y los que v i v e n m e 

nos de veinticuatro horab. 

N o se i nc luyen las defunciones de los nacidos muertos. 

Es te coeficiente se refiere á los nacidos v ivos . 

T a m b i é n se h a prescindido de los nacidos muertos para ca lcu lar esta r e l a c i ó n . 

N o se i nc luyen los nacidos muertos . 

Imprenta de la Dipulación provincial 


